
    

      

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO   

SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La produ 
especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios y empacad 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo quon e “ARTÍCULO 

   
   
   «Júarl Antonio Brando Alvarez 

SUBDIREC URIDICO DE COMPANIAS DE LA INTENDÉNCI 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

por escritura pública 
, fue aprobada por la 

6603437 

ión de larvas y otras 
ras...” 

 


